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CONGRESO NACIONAL 
EL EW L LAS COftS1Os LEiSL1wAs 

L UNS 1 DERANDÚ 

Que el 	de Diciembre de 1997 el cantón Salinas oc la provincia ce 
SC apresta a COnmefnor- 	el LX ¡Aniversario de su 

Emancipación Política -Administrativa; 

Que e.t cantón Salinas es s.imboio de pujanza y desarrollo de la 
Pen i n su i a 

Que es deber del Lonqreso Nacionai resaltar la trascendencia de tas 
techas nistóricas de los pueblos, con el fin de elevar el 
espiritu Cívico y democrático de su gente; y, 

n ejercicio de sus Tacuitades constItucionales y legales 

A C U E. R D A 

ludar al cantón Salinas y . sus .iflst.iLuciones eciesisticas, civiles, 
educativas ' militares.. al crin rnemorarse el SEXA(SESIMÜ ANIVERSARIO de 
su gesta histórica. 

Hacer votos porque el futuro depare al pueblo del cantón Salinas 
nuevas epopeyas de q lene en su desarrollo económico y progreso CivicO 

y ciudadano. 

Delegar al sehor Doctor FAUSTO FAJARDO ESPINOZAq Leqislador por La 
provincia del Guayas para que en representación del Longreso Nacional 
del Ecuador, entreque copia eutoqraf del presente Acuerdo a las 
autoridades del Canten • en La Sesión Solemne que para el efecto se 
re 1 i co 

Dado en la ciudad de San Francisco de Lluito, Distrito i1etropolitano 
a los diez y ocho d.as del mes de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete. 

L'v2 
Dr. MARCO LNDZURI ROMO 

Presidente del ConQreso Ñacional.jE) 

Dr. J. FABRIZZJÜ BRITO NU4N 
Secretario General del Conqreso.fÑaciOflal 
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